
NUE 100-A-2020 (AG)

XXXXX contra Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN)

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

once horas con cuarenta minutos del tres de noviembre de dos mil veintiuno.

En esta fecha, XXXXXXXX, apoderado de XXXXXXXXXXX, remitió escrito, vía

electrónica, por medio del cual manifestó que, a la fecha, el Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales (MARN), ya ha hecho entrega de la información objeto

de controversia, razón por la cual, a su parecer, ya no existe razón para seguir conociendo

de la presente causa.

De lo anterior, se advierte que el ente obligado ha entregado y puesto a disposición

del apelante la información solicitada en los términos requeridos. En consecuencia, de

conformidad con el artículo 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública, es

procedente decretar el sobreseimiento del presente caso, por haberse extinguido el objeto de

controversia, ya que con la entrega de la información es inoperante continuar conociendo el

caso bajo un procedimiento de esta naturaleza.

Dicho lo anterior, resultará necesario dejar sin efecto el señalamiento de audiencia

dispuesto en el auto de las once horas con cinco minutos del 14 de octubre de este año.

Por tanto, con base en la disposición legal antes citada y en los artículos 6 y 85 de la

Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido el escrito remitido en esta fecha por XXXXXXXXXXXXX,

apoderado de XXXXXXXXXXX.
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b) Sobreseer el procedimiento de apelación interpuesto por

XXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la resolución emitida por el oficial de

información del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), por

haber desaparecido el objeto de controversia.

c) Dejar sin efecto la audiencia oral programada para las nueve horas del cuatro de

noviembre del corriente año.

d) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez se

encuentre firme la presente resolución.

Notifíquese. -

----------ILEGIBLE--------------R.GÓMEZ--------------GERARDOJGUERRERO------------

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN
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